
NEGLIGENCIA MÉDICA: Indemnización exclusiva de los daños 
morales sufridos por la madre de un recién nacido c on 
parálisis braquial obstétrica del brazo derecho pro vocada por 
arrancamiento de las raíces nerviosas durante el pa rto.  
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Una paciente pierde la posibilidad de concebir por una 
negligencia médica 
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Portada > Madrid  
LA ACTUACIÓN MÉDICA PROVOCÓ GRAVES SECUELAS EN UN N IÑO 

Sanidad deberá indemnizar con 600.000 euros a una p areja por 
negligencia médica 

Actualizado martes 27/03/2007 18:40 (CET) 

 
EFE 

MADRID.- El Tribunal Supremo (TS) ha reconocido que deben ser indemnizados con 601.012 
euros los padres de un niño que al nacer en el hospital Doce de Octubre resultó por sufrimiento 
fetal con múltiples secuelas irreversibles, ya que considera que hubo una "mala praxis médica 
en el control del parto". 

En una sentencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS anula la del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (TSJM), que en 2002 había denegado la indemnización que 
reclamaba la familia del menor al considerar que no concurrían los requisitos definidores de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración sanitaria. 

La madre ingresó en el mencionado hospital el 13 de abril de 1990 y como la progresión del 
parto era nula al día siguiente decidieron practicar a la paciente una cesárea. 

Según explica la sentencia, el sufrimiento fetal provocó al bebé numerosas secuelas, retraso 
mental severo y problemas motores , que "le impiden conseguir de una manera mínimamente 
aceptable hablar, caminar, adquirir agudeza visual y ser capaz de labores de autocuidado". 

Los padres reclamaron a la Administración sanitaria 1,8 millones de euros debido a que 
consideraron defectuosa la actuación médica. 

El TSJM estimó que "no se puede afirmar que la cesárea debió efectuarse en un momento 
anterior pues en los embarazos prolongados es posible (...) aplicar hasta tres dosis de 
prostaglandinas siempre que no hubieran síntomas de sufrimiento fetal, síntomas que no se 
apreciaron ni en los registros cardiacos del feto del día 13 de abril ni en los de la mañana del 
día 14". 

Sin embargo, el Alto Tribunal concluye que "de los propios hechos que el Tribunal 'a quo' tiene 
por probado resulta palmario que hubo una mala praxis médica en el control del parto, y en 
concreto de la evolución que estaba teniendo el feto, no valorándose en el momento adecuado 
el sufrimiento de aquel". 

Todo ello, añade, "determinó que se acordase tardíamente la práctica de una cesárea, con la 
que ya no pudo evitarse las consecuencias de aquel sufrimiento fetal, produciéndose al recién 
nacido un daño antijurídico traducido en todas las lesiones y secuelas que el Tribunal 'a quo' 
tiene por probado". 



Según indica, "de los propios hechos que se tienen por probados en la sentencia resulta tal y 
como los informes médicos ponen de manifiesto una mala praxis médica, al no haberse 
actuado inmediatamente, practicando la oportuna cesárea en el momento en que se 
evidenciaron las manifestaciones de sufrimiento fetal". 

Para fijar la cuantía de la indemnización el TS tiene en cuenta la "extrema gravedad" de las 
secuelas de todo tipo, físicas, psíquicas y neurológicas con las que resultó el menor. 

Estas secuelas -concluye la resolución- son de carácter irreversible y "le impiden durante toda 
su vida el más mínimo desarrollo de su personalidad, de su autocuidado y de relación del 
mundo exterior, generándole una limitación muy profunda de todo género". 
 

El Tribunal Supremo condena a un centro médico de L leida a 
pagar una indemnización por una muerte en la UCI 

20MINUTOS.ES. 26.08.2007  

· La paciente ingresó en 1994 en el hospital.  
· El Tribunal condena la "deficiente asistencia" del centro.  
· La indemnización asciende a 60.101 euros. 

El Tribunal Supremo  (TS) ha condenado al centro médico ´Quinta de Salud la Alianza´ de 
Lleida  y a su compañía de seguros a pagar una indemnización de 60.101 euros a los hijos de 
una paciente que falleció en la UVI del hospital días después de ser intervenida 
quirúrgicamente. 

La paciente había sufrido una perforación intestinal 

Según los hechos probados, la paciente ingresó en 1994  en el citado hospital y se sometió a 
las pruebas de gastroscopia, colonoscopia y colonografía  mediante el empleo del ´enema 
opaco´ , que era "imprescindible" para explorar el colon en su totalidad, si bien cabía la 
posibilidad de que surgiera alguna complicación, como una perforación intestinal .  

La sentencia recuerda que eso fue lo que ocurrió y que "de forma inmediata" se derivó a 
la paciente al servicio de cirugía general y digestiva, donde se le efectuó el procedimiento 
quirúrgico urgente de reparación de la perforación.  

Fatal desenlace  

La evolución postoperatoria fue "buena" y en los días siguientes la paciente recuperó el 
funcionamiento intestinal y toleró la ingesta oral de alimentos, aunque "finalmente" se produjo 
su fallecimiento por "sepsis por neumonía aspirativa ". 

Para el Supremo, no se ha probado que el doctor Queralt  tuviera "una conducta productora, 
en nexo causal, del daño" y se ha acreditado que su actuación fue correcta , aunque "no 
ocurre lo mismo" con la responsabilidad del centro sanitario  respecto a la fase 
postoperatoria, donde las circunstancias revelan una "deficiente asistencia " a la paciente, 
ingresada en la UVI.  

 

 

 



 

Sanidad condenada a pagar 150.000 euros por la muer te de un 
paciente que fue operado de un cáncer que no tenía 

EUROPA PRESS. 10.08.2007 - 12:20h  

· Deberán indemnizar al hijo del fallecido, que murió tras ser operado de un cáncer que 
no tenía.  

· Murió en 1995 en el Hospital Gregorio Marañón de Madrid.  
· El pasado 4 de julio, una sentencia del Tribunal Supremo dio la razón a la familia del 

fallecido. 

El Tribunal Supremo ha condenado a la Administración Sanitaria a pagar una indemnización 
a la familia de un hombre que murió en 1995 en el H ospital Gregorio Marañón  a 
consecuencia de una negligencia médica, tras complicarse una operación de un cáncer, que al 
final no era tal. 

Los doce años de proceso han merecido la pena. 

Más de doce años le ha costado a Alejandro demostrar que su padre murió por culpa de la 
negligencia de los médicos . Ha sido un tiempo de luchas en los juzgados, de "noches en vela 
de cafés y cigarrillos" consultando libros de medicina. 
 
"Me siento aliviado. No es como la alegría cuando tu equipo de fútbol gana un partido 
importante, es como si te hubieras quitado una losa enorme de encima. Para él, pese a "los 
sacrificios" realizados, los doce años de proceso han merecido la pena. "Se lo debía a mi 
padre", dijo.  
Tenía cáncer y debía operarse. 

Todo empezó el 2 de agosto de 1995. Ese día, Alejandro García López, de 76 años de edad, 
ingresó en el Hospital Gregorio Marañón porque se "sentía mal" y se había desvanecido en 
casa. No creía que fuera gran cosa, pero se acercó al hospital para tranquilizar a los suyos. 
Allí, le comunicaron la peor noticia: tenía cáncer y debía operarse. 

Tras salir de la intervención, los médicos le comunicaron que no tenía cáncer, pero que la 
operación se había complicado y habían tenido que e xtirparle el bazo . Pocos días 
después, el 17 de septiembre de 1995, murió por un shock séptico, insuficiencia renal aguda y 
pancreatitis posquirúrgica. Cuando sucedió, su hijo no se encontraba en el hospital. "Llegué y 
me encontré una sala enorme, con una camilla y un cadáver", recordó emocionado.  
 
Al final, "el coraje" de su mujer le infundió ánimos y se acercó al juzgado para poner una 
denuncia. "Se demostraba que habían ocultado que le habían extraído un tercio del páncreas", 
lo que supuestamente, pudo provocarle la pancreatitis de la que murió. "Todo cuadraba", afirmó 
Alejandro, rememorando ese momento.  
 
Finalmente, después de que la sección cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional el 23 de julio de 2003 volviera a fallar en su contra, el pasado 4 de julio, 
una sentencia del Tribunal Supremo reconoció el derecho de Alejandro a recibir una 
indemnización de 155.000 euros.  



Civil 
 JUR 2007\236341 

Indemnizan a una mujer que tuvo un hijo con síndrom e de 
Down después de someterse a la prueba de la amnioce ntesis  

Procede aplicar la excepción de inversión de la carga de la prueba, en el sentido de que sea el 
médico y no el paciente el que pruebe que obró con la diligencia debida, a la vista de la radical 
equivocación entre el diagnóstico radical informado y el resultado final que provocó un daño 
desproporcionado y enorme.  

La constancia de la existencia del daño se concreta en la demanda no por haber nacido la hija 
de los actores hembra y con síndrome de Down, sino por haber privado a los demandantes de 
la posibilidad de haber interrumpido legalmente el embarazo y de la debida y suficiente 
información sobre dicho estado y el futuro hijo. Esta opción legal, entra de lleno en el estatuto 
personal de la mujer; amén de que, como señala la sentencia impugnada, también es 
constitutivo de resultado lesivo la incapacidad de una niña para valerse por si misma en sus 
necesidades más fundamentales y que necesitará siempre una persona que le acompañe y 
auxilie en todas las funciones de su vida.  

Sentencia Tribunal Supremo núm. 836/2007 (Sala de l o Civil, Sección 1), de 19 julio 

Tribunal: Tribunal Supremo 

Fecha: 19/07/2007  

Jurisdicción: Civil 

Recurso núm. 2853/2000 

Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela 

Responsabilidad médica. Paciente de 41 años embarazada y con antecedentes de familiares 
con síndrome de Down. Práctica de la amniocentesis. Informe del genetista sobre no 
apreciación de ninguna anomalía morfológica de los cromosomas y determinación de embrión 
varón de constitución cromosómica normal. Nacimiento de una niña con síndrome de Down. 
Responsabilidad contractual. Apreciación de la prueba. El artículo 1214 del Código Civil, por su 
carácter genérico relativo al "onus probandi" y no contener regla valorativa alguna, no es apto 
para dar cobertura a un motivo de casación. Inversión de la carga de la prueba. El daño. 

 

En la Villa de Madrid, a diecinueve de Julio de dos  mil siete.  



La Sala Primera, constituida por los Magistrados indicados al margen, ha visto el presente 
recurso de casación interpuesto por don Juan María , representado por el Procurador don 
Jesús Iglesias Pérez, contra la sentencia dictada en grado de apelación por la Sección Sexta 
de la Audiencia Provincial de Málaga -rollo nº 1035/98-, en fecha 31 de marzo de 2000, 
dimanante de autos de juicio declarativo de menor cuantía sobre reclamación de cantidad, 
seguidos con el número 117/96 ante el Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Málaga. Han sido 
parte recurrida doña María Luisa y don Agustín , representados por la Procuradora doña 
Rosina Montes Agustí.  

ANTECEDENTES DE HECHO  

PRIMERO.- 1º.- La Procuradora doña Marta García Solera, en nombre y representación de 
doña María Luisa y don Agustín , promovió demanda de juicio declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de cantidad, turnada al Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Málaga, contra 
don Darío y don Juan María , en la que, tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que 
estimó de aplicación, suplicó al Juzgado, que en su día y previos los trámites legales 
oportunos, se dictase sentencia condenando a la parte demandada a pagar a la actora la 
cantidad de veinticinco millones de pesetas, y las costas del presente procedimiento.  

2º.- Admitida a trámite la demanda y emplazados los demandados, la contestaron oponiéndose 
a la misma y, suplicando al Juzgado que se dictase sentencia por la que se desestime 
íntegramente la demanda, absolviendo a los demandados y condenando a la parte actora al 
pago de las costas del juicio.  

3º.- El Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Málaga dictó sentencia, en fecha 18 de junio de 
1998 , cuya parte dispositiva dice literalmente: "Que estimando la demanda interpuesta por 
doña Marta García Solera, Procuradora de los Tribunales y de doña María Luisa y don Agustín 
, contra don Darío , representado por el Procurador de los Tribunales don Miguel Lara de la 
Plaza y contra don Juan María , representado por el Procurador de los Tribunales don José 
Manuel Páez Gómez, debo condenar y condeno a la parte demandada a que abonen a la 
actora solidariamente la suma de 25.000.000 de pesetas, incrementadas con los intereses 
legales, imponiéndose las costas causadas a la parte demandada".  

4º.- Apelada la sentencia de primera instancia, y, sustanciada la alzada, la Sección Sexta de la 
Audiencia Provincial de Málaga dictó sentencia, en fecha 31 de marzo de 2000 , cuyo fallo se 
transcribe textualmente: "Que desestimando los recursos de apelación formulados por el 
Procurador don Miguel Lara de la Plaza en nombre y representación de don Darío y por el 
Procurador don José Manuel Páez Gómez en nombre y representación de don Juan María 
contra la sentencia dictada el 18 de junio de 1998 en el juicio de menor cuantía nº 117/96 por el 
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Málaga, la confirmamos con imposición de las costas 
procesales causadas en esta alzada a las partes recurrentes".  

SEGUNDO.- El Procurador don Jesús Iglesias Pérez, en nombre y representación de don Juan 
María , interpuso, en fecha 14 de julio de 2000, recurso de casación contra la sentencia de la 
Audiencia, por los siguientes motivos, al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil : 1º) Por aplicación indebida de los artículos 1101 y 1104 del Código Civil y de la 
jurisprudencia que los interpreta; 2º) Por aplicación indebida de los artículos 1101 y 1104 del 
Código Civil y de la jurisprudencia que los interpreta, pues no hubo culpa o negligencia en la 
actuación de don Juan María ; 3º) por infracción del artículo 1214 del Código Civil ; 4º) por 
aplicación indebida de los artículos 1902, 1101 y 1104 del Código Civil y de la jurisprudencia 
que los interpreta; 5º) por vulneración del artículo 1968.2 en relación con el 1902 del Código 
Civil , y, terminó suplicando a la Sala: " (...) Dictando sentencia por la que, casando la recurrida, 
dicte otra desestimando íntegramente la demanda inicial del pleito deducida por doña María 
Luisa y don Agustín , con expresa imposición de las costas causadas".  

TERCERO.- Admitido el recurso y evacuado el trámite de instrucción, la Procuradora doña 
Rosina Montes Agustí, en nombre y representación de doña María Luisa y don Agustín , lo 
impugnó mediante escrito de fecha 29 de julio de 2003, suplicando a la Sala: " (...) Tenga por 
impugnado el recurso de casación interpuesto por la representación de don Juan María , y en 



su día dicte sentencia desestimándolo y confirmando la sentencia dictada, con expresa 
imposición de las costas del recurso al recurrente".  

CUARTO.- La Sala señaló para votación y fallo del presente recurso, el día 28 de junio de 2007 
, en que tuvo lugar.  

Ha sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. ROMÁN GARCÍA VARELA  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

PRIMERO.- Doña María Luisa y don Agustín demandaron por los trámites del juicio declarativo 
de menor cuantía a don Darío y don Juan María , e interesaron las peticiones que se detallan 
en el antecedente de hecho primero de esta sentencia. El Juzgado acogió la demanda y su 
sentencia fue confirmada en grado de apelación por la de la Audiencia, aunque por 
razonamientos distintos de los utilizados en la resolución recurrida.  

Don Juan María ha interpuesto recurso de casación contra la sentencia de segunda instancia 
por los motivos que se examinan a continuación.  

SEGUNDO.- Son antecedentes necesarios para la resolución de este recurso de casación los 
siguientes:  

1º.- El 16 de octubre de 1992, el médico ginecólogo don Darío confirmó a su paciente doña 
María Luisa que estaba embarazada, la cual, de 41 años de edad y con antecedentes de 
familiares con síndrome de Down, solicitó al doctor el sometimiento a las pruebas necesarias 
para detectar la presencia de una anomalía cromosómica que determinase la gestación de un 
hijo con dicho síndrome y le comunicó que, si así fuera, optaría por la interrupción voluntaria 
del embarazo, con lo que el facultativo y la paciente convinieron para ello la práctica de la 
amniocentesis.  

2º.- A los 34 días de esa consulta, el 19 de noviembre de 1992, cuando doña María Luisa 
estaba en las quince semanas y media de gestación, el Dr. Darío procedió a extraer líquido 
amniótico que, en un recipiente, envió para su análisis y estudio a don Juan María , Profesor 
del Departamento de Genética de la Facultad de Medicina de Ciencias de Málaga.  

3º.- En documento de 21 de diciembre de 1992, don Juan María informó que, a partir del cultivo 
doble de amniocitos, se analizaron 20 metafases; que el número cromosómico encontrado ha 
sido de 46 cromosomas; que en la confección de los cariotipos analizados no se apreció 
ninguna anomalía morfológica de los cromosomas y que, en cuanto a la concreción 
cromosómica del sexo, se ha podido apreciar una determinación de XY, y se trataba, por lo 
tanto, de embrión varón de constitución cromosómica normal para las metafases observadas, 
con formula cromosómica 2n=46, XY.  

4º.- El 27 de abril de 1993, mediante una intervención de cesárea de urgencia en el parto, doña 
María Luisa dió a luz una niña con síndrome de Down, respecto de la cual, el 24 de mayo de 
1993, la Sección de Genética del Hospital Materno Infantil ha informado que, en todas las 
células estudiadas en muestra de sangre periférica, tras cultivo de 72 horas, se encuentran 47 
cromosomas de estructura normal y dotación sexual XX, perteneciendo el cromosoma en 
exceso al grupo G par 21, lo que condiciona un síndrome de Down por trisomía primaria con 
cariotipo 47, XX, G+.  

TERCERO.- El motivo primero del recurso -al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por aplicación indebida de los artículos 1101 y 1104 del Código Civil y de la 
doctrina jurisprudencial concerniente a los mismos, por cuanto que, según acusa, la sentencia 
impugnada ha precisado que "no resulta correcto afirmar que se ejercita la acción aquiliana del 
artículo 1902 del Código Civil para exigir responsabilidad extracontractual cuando lo cierto es 
que en el escrito de demanda se cita como fundamentación jurídica de la misma los artículos 
1902, 1101 y 1104 del Código Civil , y en ella se dice expresamente que en el presente 



supuesto concurren los supuestos de responsabilidad contractual y extracontractual dada la 
existencia de un contrato entre demandantes y el médico ginecólogo codemandado", sin 
embargo no ha existido relación contractual entre los actores y don Juan María , experto en 
genética, que realizó su función por encomienda del Dr. Darío y entregó a éste el resultado de 
su informe, sin que mantuviera conexión alguna con la paciente, a la que siquiera conocía- se 
desestima porque los actores estaban enterados de que el análisis y estudio del líquido 
amniótico no eran verificados por el médico ginecólogo, sino por un genetista en su laboratorio, 
el cual, contratado por aquél, los realizaba por su encargo, de manera que los pacientes del 
mismo abonaban los servicios correspondientes, incluidos en las facturas, y, desde esta 
perspectiva, es evidente la presencia de un enlace contractual entre doña María Luisa y don 
Juan María , quién percibió el precio abonado por la demandante para esas tareas.  

CUARTO.- El motivo segundo del recurso -al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por aplicación indebida de los artículos 1101 y 1104 del Código Civil , 
deducido "ad cautelam" con mantenimiento de que no existe relación contractual entre los 
demandantes y el Dr. Juan María , pero, según denuncia, con la indicación de que la sentencia 
de instancia no ha valorado que tampoco podría derivarse responsabilidad en la actuación del 
recurrente, pues no ha incurrido en culpa o negligencia alguna, toda vez que limitó su concreta 
función a emitir un informe cromosómico sobre la muestra de líquido amniótico, sin que hubiera 
error en él, ni en la interpretación del cariotipo, sino en el cariotipo mismo- se desestima porque 
la sentencia recurrida ha manifestado que pesa sobre los demandados recurrentes la carga de 
destruir la presunción de culpa que genera la anormalidad de lo ocurrido, finalidad que se 
puede alcanzar con la prueba de que, dentro de su respectiva esfera de actuación, utilizaron 
correctamente los medios y cuidados que exigían el estado de la ciencia y las circunstancias de 
tiempo y lugar, no obstante ninguno de ellos ha aportado pruebas que acrediten que el 
resultado erróneo no guarda relación de causalidad con su respectivo actuar, y así, el 
ginecólogo codemandado no ha facilitado las que acrediten que la extracción y conservación y 
envío del líquido amniótico se hizo conforme a la "lex artis" y con los cuidados necesarios, ni el 
genetista codemandado ha demostrado que, igualmente, el estudio, análisis y lectura de ese 
líquido se efectuara absolutamente de acuerdo a las normas científicas, y existiendo la 
posibilidad razonable de una equivocación respecto a la paciente a la cual correspondía la 
muestra, tanto en el momento en que en la consulta del ginecólogo se le adhiere al recipiente 
que contiene el líquido un papel con su nombre, como en el lugar donde se realizó el análisis al 
caber la confusión con otra muestra, no se han traído a los autos pruebas que justifiquen que 
se pueda descartar esa factibilidad en alguno de los dos centros de trabajo de uno y otro 
codemandado, como hubiera podido ser la documental que verificara el número de las 
muestras extraídas y analizadas en las mismas fechas en ambos lugares y su adecuada 
coincidencia con las mujeres a las que igualmente se le extrajo y analizó liquido amniótico, por 
lo que la consecuencia jurídica de que ninguno de los demandados haya demostrado hecho 
concreto impeditivo de la normal responsabilidad civil, ni hayan aportado medios suficientes 
para establecer una exoneración específica y atribuible a uno de ellos en concreto de la 
responsabilidad contractual expresada, tratándose de una responsabilidad contractual civil que 
atañe a quienes conjuntamente efectuaban una sola prestación, procede declarar la 
responsabilidad solidaria de ambos demandados.  

En verdad, la parte recurrente pretende sustituir la apreciación probatoria realizada por el 
Tribunal de apelación por la suya propia, pero, según reiterada doctrina jurisprudencial, de 
ociosa cita, tal pretensión es inadecuada dada la naturaleza extraordinaria de la casación, pues 
volver sobre el "factum" de una sentencia para lograr su modificación, salvo circunstancias 
singulares no concurrentes en este caso, transformaría este recurso en una tercera instancia.  

QUINTO.- El motivo tercero del recurso -al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por infracción del artículo 1214 del Código Civil , puesto que, según 
reprocha, la sentencia de la Audiencia no ha valorado que la carga de la prueba de la 
obligación reclamada incumbía a los demandantes- se desestima porque el precepto citado 
como vulnerado, por su carácter genérico relativo al"onus probandi" y no contener regla 
valorativa alguna, no es apto para dar cobertura a un motivo de casación, salvo aquellos 
supuestos -que no se dan en el presente caso- en que el Tribunal "a quo" hubiere invertido en 
el fallo el principio de distribución de la carga de la prueba (entre otras, SSTS de 20 de febrero 
de 1990, 22 de febrero de 1997, 27 de octubre y 24 de noviembre de 2006 ).  



La sentencia recurrida ha determinado que estamos ante uno de los supuestos de 
responsabilidad médica en que procede aplicar la excepción de que la carga de la prueba 
corresponde al paciente, en consecuencia de la radical equivocación entre el diagnóstico 
radical informado y el resultado final, y con seguimiento de la doctrina jurisprudencial referente 
a que, en las coyunturas donde por circunstancias especiales acreditadas o probadas por la 
instancia, el daño del paciente o es desproporcionado, o enorme, o la falta de diligencia e, 
incluso, obstrucción, o falta de cooperación del médico, ha quedado constatado por el propio 
Tribunal, posición recogida, entre otras, en las SSTS de 29 de julio de 1994 , 2 de diciembre de 
1996. 21 de julio de 1997 y 22 de mayo de 1998 , afirmándose en la segunda de estas que 
<<no obstante, sea la profesión médica una actividad que exige diligencia en cuanto a los 
medios que se emplean para la curación o sanación, adecuados según la "lex artis ad hoc", no 
se excluye la presunción desfavorable que pueda generar un mal resultado, cuando éste por su 
desproporción con lo que es usual comparativamente, según las reglas de la experiencia y el 
sentido común, revele inductivamente la penuria negligente de los medios utilizados, según el 
estado de la ciencia y las circunstancias de tiempo y lugar, o el descuido en su conveniente y 
temporánea utilización>>, y en idéntico sentido se resuelve en la última de las resoluciones 
citadas que <<si se repara en la desproporción que existe entre el diagnóstico que establece el 
médico y el grave resultado, se infiere estamos en presencia de uno de esos casos, en los que, 
conforme a la doctrina de esta Sala, corresponde a los médicos y centro sanitario implicados, 
en función de su cercanía a las fuentes de prueba y su mejor posición para acceder a las 
mismas, la carga de probar que el hecho fue imprevisible y no evitable, destruyendo la 
presunción de culpa que genera la anormalidad de lo que ocurrió, según las pautas que 
recogen las máximas de experiencia>>; cuyos razonamientos son aceptados por esta Sala.  

SEXTO.- El motivo cuarto del recurso -al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por aplicación indebida de los artículos 1902, 1101 y 1104 del Código Civil 
, debido a que, según censura, la sentencia de apelación no ha considerado que no hubo culpa 
o negligencia en la actuación de don Juan María - se desestima porque se fundamenta 
primordialmente en la inexistencia de culpa extracontractual, con la alegación de la falta del 
presupuesto de la presencia del daño, y se aparta de la real fundamentación de la decisión de 
instancia, que, contrariamente a lo argumentado por la del Juzgado, se justifica en el ámbito de 
la responsabilidad contractual.  

Esta Sala tiene declarado que son requisitos de la responsabilidad por culpa contractual la 
imputabilidad del sujeto, la conducta culposa o imprevista, el daño y la relación causal (entre 
otras, SSTS de 2 de abril de 1986 y 10 de julio de 2003 ), todos cuyos requisitos concurren en 
el caso.  

La constancia de la existencia del daño se concreta en la demanda no por haber nacido la hija 
de los actores hembra y con síndrome de Down, sino por haber privado a los demandantes de 
la posibilidad de haber interrumpido legalmente el embarazo y de la debida y suficiente 
información sobre dicho estado y el futuro hijo; consideramos que esta opción legal, en 
circunstancias como la del caso, entra de lleno en el estatuto personal de la mujer; amén de 
que, como señala la sentencia impugnada, también es constitutivo de resultado lesivo la 
incapacidad de una niña para valerse por si misma en sus necesidades más fundamentales y 
que necesitará siempre una persona que le acompañe y auxilie en todas las funciones de su 
vida.  

SÉPTIMO.- El motivo quinto del recurso al amparo del artículo 1692.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por aplicación indebida del artículo 1968.2 , en relación con el artículos 
1902, ambos del Código Civil , ya que, según aduce, en caso de que se apreciara culpa 
extracontractual en el recurrente, la acción para ejercitarla había prescrito- se desestima 
porque la acción ejercitada en la demanda es la de responsabilidad contractual del artículo 
1101 del Código Civil , sin que el artículo 1968.2 sea de aplicación al supuesto debatido, aparte 
de que se plantea aquí una cuestión nueva, cuyo conocimiento está excluido del recurso de 
casación.  



OCTAVO.- La desestimación del recurso produce los preceptivos efectos determinados en el 
artículo 1715.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil respecto a las costas y la pérdida del depósito 
constituido.  

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español  

FALLAMOS  

Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por don 
Juan María contra la sentencia dictada por la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de 
Málaga en fecha de treinta y uno de marzo de dos mil. Condenamos a la parte recurrente al 
pago de las costas causadas y la pérdida del depósito constituido. Comuníquese esta 
sentencia a la referida Audiencia con devolución de los autos y rollo en su día remitidos.  

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la COLECCIÓN LEGISLATIVA pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos . ROMÁN GARCÍA 
VARELA; JOSÉ ANTONIO SEIJAS QUINTANA; IGNACIO SIERRA GIL DE LA CUESTA. 
Firmado y rubricado. PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
EXCMO. SR. D. Román García Varela, Ponente que ha sido en el trámite de los presentes 
autos, estando celebrando Audiencia Pública la Sala Primera del Tribunal Supremo, en el día 
de hoy; de lo que como Secretario de la misma, certifico.  

 
El Tribunal Supremo condena a dos médicos a indemni zar a los 
padres de un niño con Síndrome de Down por no reali zar una 
prueba diagnóstica 

Fecha: 22/08/2007  

 

El Tribunal Supremo ha condenado a dos médicos dependientes del Instituto Catalán de la 
Salud a indemnizar con la cantidad de 90.152 euros (15 millones de pesetas) a los padres de 
un bebé que nació con Síndrome de Down. El alto tribunal considera que los doctores violaron 
el derecho a la información de los progenitores ya que no les informaron de la pertinencia de 
que la madre se sometiera a la denominada prueba de Triple Screening, que sirve para 
descartar algunas enfermedades cromosómicas del feto.  

Los padres imputaban a los dos especialistas demandados la no realización de esta analítica 
de sangre y la vulneración de sus derechos de información, que les privó de su derecho a 
decidir si la madre se sometía a una interrupción legal del embarazo.  

Según la sentencia del alto tribunal, hecha pública hoy, en el año en el que nació el niño, 1996, 
ya se tenía conocimiento de la existencia de la citada prueba y se aconsejaba su práctica a 
todas las gestantes por parte del Colegio de Médicos de Barcelona.  

El Tribunal Supremo destaca en el fallo que a pesar de que la madre --que tenía en el 
momento del parto 31 años-- no se encontrara en situación de riesgo relevante, "si existían 
pruebas para conocer el riesgo de concebir un hijo con malformaciones debió ser informada 
sobre las técnicas de diagnóstico".  



Los dos médicos, considera la sentencia, tenían la obligación de proporcionar esta información 
y no lo hicieron, a pesar de que aceptaron cumplir con su deber de facilitar a la paciente el 
acceso a todos los medios adecuados, "que incluían poner en su conocimiento cuantos medios 
conoce la medicina para diagnosticar malformaciones", como el Síndrome de Down.  

La sentencia recuerda que la Ley General de Sanidad establece el derecho del usuario de los 
servicios sanitarios públicos y privados a que se le dé en términos comprensibles información 
completa y continuada y a la libre elección entre las opciones que le presente el responsable 
médico.  

Por todo ello, el alto tribunal considera que en este caso se privó a los padres del derecho a la 
información que les asistía y ello les impidió decidir de "una forma consciente y responsable 
sobre la oportunidad de someterse a unas pruebas posteriores de confirmación y tomar en su 
vista la solución más favorable a sus intereses".  

RECURSO DE CRIBA.  

El Tribunal Supremo anula de esta forma la sentencia emitida por la Audiencia Provincial de 
Barcelona que absolvió a los dos doctores al considerar que la prueba de la Triple Screening 
es "un recurso para cribar a una población determinada y establecer un grupo de riesgo 
estadístico para el Síndrome de Down".  

La Audiencia Provincial expresó en su sentencia ahora revocada que en el momento del 
embarazo la prueba no era obligatoria y destacó que el Síndrome de Down "es un riesgo 
siempre presente en la especie humana".  

Señaló además en su fallo, por el que anuló el anterior, emitido en primera instancia, que 
condenaba a los médicos al pago de la indemnización ahora confirmada, que la edad de la 
madre y su falta de antecedentes médicos no permitían valorar que existía un riesgo. 

 
TRIBUNALES  

El Insalud, condenado por un diagnóstico erróneo 

MADRID.- El Tribunal Supremo ha confirmado una sentencia de la Audiencia Provincial que 
condenaba al Insalud a indemnizar con 15 millones de pesetas a un mecánico por negligencia 
médica. La víctima acudió a urgencias del Hospital Doce de Octubre, aquejado de una 
inflamación en la muñeca y los facultativos dictaminaron un diagnóstico erróneo.  

El magistrado considera que si el paciente hubiera sido sometido a un tratamiento adecuado no 
sufriría las secuelas que padece actualmente y que le inhabilitan para realizar su trabajo.  

La sentencia del Supremo, a la que tuvo acceso Europa Press, relata que los hechos 
ocurrieron entre los meses de marzo y abril de 1990. Vidal R.S., de 46 años de edad, acudió a 
urgencias de Traumatología del Doce de Octubre por recomendación de un médico de una 
mutua. Sufría un fuerte dolor e inflamación de la muñeca derecha.  

Según la sentencia, «sin pruebas y con sólo la exploración se le diagnostica una artritis e 
impone un tratamiento con antiinflamatorios y analgésicos, e inmovilización del miembro».  

Como consecuencia de esta enfermedad, el demandante sufre una importante limitación de los 
movimientos de la muñeca derecha que le imposibilita para el ejercicio de su profesión de 
mecánico, por lo que la Seguridad Social declaró su invalidez. 

 



Sentencia del Tribunal Supremo contra las listas de  espera en 
casos de urgencia  
 
Hace referencia a un caso de un paciente fallecido por 
aneurisma de aorta que no llegó a ser operado debid o a un 
error diagnóstico.  
 
Jano On-line y agencias 
03/06/2003 10:15 

El Tribunal Supremo ha arremetido en una sentencia contra las listas de espera que afectan a 
la sanidad pública, al considerar que "se hace difícil de comprender" que en enfermos a los que 
se les ha diagnosticado un padecimiento grave y necesiten ser operados, esta intervención "no 
se lleve a cabo de inmediato".  

Según el alto tribunal, el problema de las listas de espera pone de manifiesto que el 
funcionamiento de la sanidad en España "no es el que demanda la necesidad de procurar la 
salud de los enfermos, a los que se les hace difícil comprender que estando diagnosticados de 
un padecimiento grave y perfectamente establecido, y necesitado de operación, ésta no se 
lleve a cabo de inmediato o en el menos tiempo posible".  

En este sentido, afirma que "se hace necesario intensificar los esfuerzos hospitalarios para 
adoptar cuanto antes la solución de intervención" en los casos en los que la enfermedad del 
paciente no hubiera "presentado síntoma alguno de haber remitido".  

"Relegar a un enfermo de estas características a un práctico olvido por haberse pospuesto la 
operación que necesitaba e incluirle en el trámite burocrático de lista de espera, equivale 
prácticamente a un abandono muy grave y con carga de riesgo relevante de que el desenlace 
fatal pudiera producirse en cualquier momento, como por desgracia sucedió", indica.  

El Supremo lanza estas críticas en una sentencia en la que confirma la condena a una doctora 
y al Servicio Andaluz de Salud a que paguen de forma solidaria 90.151 euros (15 millones de 
pesetas) a la mujer de un paciente que murió por una equivocación en su diagnóstico. Al 
enfermo se le había diagnosticado con anterioridad aneurisma de aorta-subrenal asintomático, 
pero la doctora que le atendió el 29 de septiembre de 1992 no adoptó los "medios y 
precauciones previstos", que consistían en practicar al paciente una ecografía.  

Así, la facultativa diagnosticó que padecía un "cólico nefrítico y posible pielonefritis derecha", 
por lo que remitió al enfermo al Servicio de Urología, "alterando así los diagnósticos 
precedentes", indica el fallo. El Supremo rebate los argumentos que el Servicio Andaluz de 
Salud expone en su recurso de casación, al considerar que este caso no era uno de resultado 
mortal que no se podía impedir de ninguna manera.  

"Aunque se tratase de operación de alto riesgo" en la que la mortalidad "puede alcanzar el 
50%, en ningún momento, y menos de forma tajante, podía descartarse", señala. Según la 
sentencia, la doctora incurrió en una negligencia, "ya que al tiempo del ingreso del enfermo no 
se había producido la rotura de aneurisma de aorta que causó su fallecimiento".  

El paciente había sido diagnosticado el 9 de junio de 1992 de aneurisma aórtico y se citó la 
necesidad de ser intervenido. "No obstante, se le mantuvo sin ningún control ni vigilancia 
médica respecto a la evolución de la enfermedad y solamente se le remitió a la lista de espera 
el 28 de julio de 1992, sin fecha precisada para la operación", indica el fallo.  

En la resolución del recurso de casación interpuesto por la representación de la doctora 
condenada, el Supremo califica su actuación médica en este caso de "claramente omisiva", 



sobre todo "por la importancia que tenía la adopción de un rápido tratamiento, aún contando 
con escasas posibilidades de sobrevivir el enfermo".  

"Esta clara negligencia profesional no facilitó una intervención operatoria lo más inmediata 
posible, que tal vez hubiera evitado las consecuencias del resultado fatal final", afirma el alto 
tribunal.  

 

Jurisprudencia al día 
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Responsabilidad médica por una inyección mal puesta   

El Tribunal Supremo ha confirmado la sentencia dictada en apelación en la que se condenaba 
solidariamente a una comadrona y a Cajasalud de Seguros y Reaseguros al pago a la actora 
de una indemnización por los daños y perjuicios que sufrió un recién nacido por la asistencia 
sanitaria recibida tras el parto. 

La demandante dio a luz, mediante cesárea, a un niño sano y sin defectos físicos apreciables. 
El menor recibió una inyección intramuscular que afectó a su nervio ciático, lo que provocó que 
sufriera un debilitamiento de la extremidad inferior. La inyección se administró en la región 
glútea del recién nacido, pudiéndose haber suministrado sin ningún riesgo en otras áreas 
corporales, como el muslo o el antebrazo.  

Esta resolución se fundamenta en que la responsabilidad que se impone al empresario no es 
subsidiaria sino directa, al derivarse del incumplimiento de los deberes impuestos por las 
relaciones de convivencia social de vigilar a las personas que están bajo la dependencia de 
otros y de emplear la debida cautela en la elección de servidores y en la vigilancia de sus 
actos. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.—El Juzgado de Primera Instancia N.º 18 de los de Valencia, conoció el juicio de 
menor cuantía 114/98, seguido a instancia de D.ª Filomena, contra D.ª Carolina y la entidad 
"Cajasalud de Seguros y Reaseguros, S.A.”, sobre reclamación de cantidad. 

Por la representación procesal de D.ª Filomena se formuló demanda en base a cuantos hechos 
y fundamentos de derecho estimó de aplicación, para terminar suplicando al Juzgado: "... dicte 
sentencia por la que se condene a los demandados al abono de ocho millones de pesetas 
(8.000.000 ptas.), por los daños y perjuicios causados, así como los intereses devengados 
hasta su total pago, y a las costas del procedimiento por ser preceptivo”. 

Admitida a trámite la demanda, por la representación procesal de la parte demandada D.ª 
Carolina, se contestó la misma, en la que terminaba suplicando al Juzgado, tras los hechos y 
fundamentos de derecho que estimó de aplicación: "... dictar sentencia desestimando 
íntegramente aquélla, absolviendo a mi representada de todos sus pedimentos, y con condena 
en costas a la actora”. Igualmente, por la representación procesal de "Cajasalud, S.A.”, se 
contestó la demanda, en la que terminaba suplicando al Juzgado: "... tenga por presentado en 
tiempo y forma el presente escrito; lo admita; y a tenor de su contenido por contestada la 
demanda planteada de contrario y por deducidas las excepciones que en el mismo se plantean, 
para que dé su conformidad, sean estimadas, y así que lo sea la perentoria de prescripción de 
mérito, impida entrar en el fondo del asunto; del que no obstante se conocerá y se sentenciará 
en su día, si dicha perentoria no se apreciara, lo que no impedirá la resolución definitiva sobre 
la propia litis, que estimando la falta de legitimación privará de pronunciamiento sobre la 



misma, que en todo caso habrá de desestimar íntegramente la pretensión actora, con expresa 
imposición a la misma de las costas causadas en el presente procedimiento”. 

Con fecha 2 de noviembre de 1998, el Juzgado dictó sentencia cuyo fallo dice: "Que estimando 
la demanda interpuesta por D.ª Filomena contra D.ª Carolina, debo condenar y condeno a 
dicha demandada a pagar a la actora la cantidad de ocho millones de pesetas más intereses 
legales desde la presente resolución; asimismo, desestimando la demanda en cuanto dirigida 
contra Cajasalud de Seguros y Reaseguros, S.A., debo absolver y absuelvo a la misma de las 
pretensiones deducidas contra esa parte; en materia de costas procesales deben imponerse a 
la demandada señora Carolina, salvo las causadas por la intervención en el proceso de la 
demandada absuelta que se imponen a la actora”. 

Segundo.—Interpuesto recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia y 
tramitado el recurso con arreglo a derecho, la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de 
Valencia, dictó sentencia en fecha 7 de octubre de 1999, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: "Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Sra. 
Polo López, en nombre y representación de D.ª Carolina, y estimando el formulado por la 
Procuradora Sra. Coscollá Toledo, en nombre y representación de D.ª Filomena, contra la 
sentencia de fecha 2 de noviembre de 1998, dictada por el Ilmo Sr. Magistrado-Juez de 1.ª 
Instancia n.º 18 de Valencia en autos de menor cuantía n.º 114/98, revocamos la misma en el 
único particular de la absolución de Cajasalud, Seguros y Reaseguros, S.A., que se deja sin 
efecto, condenando solidariamente a la misma al pago a la actora de la cantidad de ocho 
millones de pesetas (8.000.000 ptas.), más intereses del art. 921 L.E.C., desde la fecha de la 
Sentencia de instancia y costas causadas. Se imponen a la recurrente D.ª Carolina, las costas 
de su recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a las del recurso de D.ª Filomena”. 

Tercero.—Por el Procurador Sr. Iglesias Pérez, en nombre y representación de "Cajasalud S.A. 
de seguros y reaseguros”, se presentó escrito de formalización del recurso de casación ante 
este Tribunal Supremo, con apoyo procesal en el siguiente motivo: 

Único: "Al amparo del número 4 del art. 1692 de la LEC, se denuncia la infracción por 
aplicación indebida del art. 1903, párrafo cuarto del Código Civil”. 

Cuarto.—Por Auto de esta Sala de fecha 27 de febrero de 2002, se admite a trámite el recurso 
y evacuado el traslado conferido, por la representación procesal de la parte recurrida, se 
presentó escrito de impugnación al mismo. 

Quinto.—No habiéndose solicitado, por todas las partes personadas, la celebración de vista 
pública, por la Sala se acordó señalar, para la votación y fallo del presente recurso, el día siete 
de junio del año en curso, en el que ha tenido lugar. 

Ha sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. IGNACIO SIERRA GIL DE LA CUESTA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.—El único motivo del actual recurso de casación lo residencia la parte recurrente en el 
artículo 1692.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puesto que en la sentencia recurrida, según 
opinión de dicha parte, se ha infringido el artículo 1903.4 del Código Civil. 

Este único motivo debe ser desestimado. 

En efecto, y antes de otras disquisiciones, es preciso traer a colación los datos fácticos 
incontrovertidos que constituyen el núcleo del actual motivo y por ende del proceso del cual 
éste dimana. 

Dicho "factum” es el siguiente: 



El día 25 de enero de 1994 Filomena, que había suscrito con la entidad mercantil "Cajasalud de 
Seguros y Reaseguros S.A.” parte antes demandada y ahora recurrente en casación un 
contrato de seguro de asistencia sanitaria, dio a luz, mediante cesárea, en la clínica de la 
Virgen del Consuelo de Valencia, a un niño, que nació sano y sin defectos físicos apreciables. 
El referido niño recibió de Carolina, que estaba incluida en el cuadro facultativo de dicha 
entidad como comadrona y que asistió a la ginecóloga durante el parto, una inyección 
intramuscular en la nalga derecha de un miligramo de vitamina k que vino a afectar a su nervio 
ciático. Por ello, el menor sufrió una lesión en dicho nervio, consistente en una debilidad e 
hipotonía del miembro inferior derecho, una axonotmesis del ciático poplíteo externo, y una 
neuropraxia del ciático poplíteo interno, que ha hecho necesaria la práctica al mismo de una 
intervención quirúrgica así como de una rehabilitación y electroestimulación de la musculatura 
parética. Todo ello no le impide andar, aunque tiene tendencia a volver hacia dentro el pie 
derecho el cual mide un centímetro menos que el izquierdo. Dicha inyección se administró en la 
región glútea del recién nacido, pese a que el área segura para ello es muy reducida en esa 
región; y además hay que tener en cuenta que se podía haber administrado aquélla, sin ningún 
riesgo, en varias otras áreas corporales como el muslo o el antebrazo. 

Pues bien, no cabe duda que dichos hechos se pueden y deben subsumir en la 
responsabilidad que establece el artículo 1903.4 del Código Civil. 

Y así es desde el momento que con arreglo a moderna doctrina científica nos encontramos con 
la configuración de una responsabilidad del empresario como "responsabilidad vicaria” de la 
empresa empleadora, y así también jurisprudencia emanada de numerosas sentencias de esta 
Sala ha impregnado la misma de una progresiva responsabilidad, que incluso abarca a la 
responsabilidad por negligencia profesional del personal de la misma, cuya actividad no puede 
ser controlada de forma directa por la patronal en la que aquél presta sus servicios. Resultando 
una responsabilidad de la empresa sobre la que surge la posibilidad de ser exigida 
directamente. 

Para fundamentar lo anterior hay que traer a colación la sentencia de 24 de junio de 2000 que 
dice "La responsabilidad por hecho ajeno tipificada en el párrafo cuarto del artículo 1903 del 
Código Civil se basa en una relación de dependencia o subordinación entre el causante 
material del daño y el empresario demandado, además de que el acto antijurídico y lesivo haya 
sido realizado en la esfera de actividad del responsable, siempre con posibilidad de acción 
directa contra el titular de la empresa (sentencias de 18 de junio de 1979, 4 de enero de 1982, 
28 de febrero de 1983y 26 de junio de 1984, entre otras); y ya se la funde en la intervención de 
culpa in eligendo o in vigilando, por infracción del deber de cuidado reprochable al segundo en 
la selección de dependiente o en el control de la actividad por éste desarrollada, bien se 
prescinda de tales presunciones y se acuda a la responsabilidad por riesgo, siguiendo el 
criterio mayoritario (Sentencias de 4 de enero de 1982 y 3 de julio de 1984), ciertamente será 
indispensable una actuación culposa del dependiente o empleado (sentencia de 9 de julio de 
1984), como se desprende del fundamento mismo de tal responsabilidad y del párrafo primero 
del propio artículo 1903 (sentencia del Tribunal Supremo de 7 de noviembre de 1985)”. 

Así como cuando la de 8 de mayo de 1999 afirma que: "La responsabilidad que impone el 
precepto dicho artículo 1903.3 al empresario no es subsidiaria sino directa, al derivarse del 
incumplimiento de los deberes impuestos por las relaciones de convivencia social de vigilar a 
las personas que están bajo la dependencia de otros y de emplear la debida cautela en la 
elección de servidores y en la vigilancia de sus actos, como así ha venido declarándose de 
manera constante en la jurisprudencia de la Sala”. 

Segundo.—En materia de costas procesales y en esta clase de recursos se seguirá la técnica 
del vencimiento a tenor de lo dispuesto en el artículo 1715.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
por lo que las mismas, en el presente caso, se impondrán a la parte recurrente. 

FALLAMOS 

Que debemos acordar lo siguiente: 



1.º No haber lugar al recurso de casación interpuesto por la firma "CajaSalud de Seguros y 
Reaseguros, S.A.” frente a la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Valencia, de 
fecha 7 de octubre de 1999. 

2.º Imponer las costas de este recurso a dicha parte recurrente. 


